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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorización.- Autorícese al Poder Ejecutivo provincial a celebrar un convenio con la Administración Nacional de la Seguridad Social (A.N.S.E.S), con el objeto de reconocer, interpretar y dejar debidamente aclarado que resultan compatibles la prestación de naturaleza asistencial y complementaria denominada “Amas de Casa”, creado por la Ley Provincial Nro. 8.107 y otorgado por la Provincia de Entre Ríos, y el beneficio previsional concedido por la ANSES al amparo de las Leyes Nacionales Nro. 24.476 y 25.994 (y sus normas reglamentarias).- 

ARTÍCULO 2º.- Ratificación.- Una vez suscripto el acuerdo entre las partes, el Poder Ejecutivo provincial remitirá a la Legislatura el convenio en el plazo de diez días hábiles, a los fines de su ratificación legislativa.-

ARTÍCULO 3º.- Reincorporación.- Producida la ratificación legislativa del convenio, la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos reincorporará al régimen provincial de las “Amas de Casa” a las beneficiarias que hubiesen renunciado a dicha prestación o que hayan optado por la jubilación nacional.-

ARTÍCULO 4º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 3 de marzo de 2010.-
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